
LA PLATA, 12 de julio de 1990 

ORDENANZA 7529 

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de JAIME DÁVALOS (139) a la actual calle 

139 bis, entre Avenida Arana y Alfonsina Storni, de la localidad de Arturo Seguí. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

 


